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San Sebastián,06 de febrero del 2019

Et GERENTE MUN¡CIPAL DE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

vlsro: El expediente Ne 5369'2078, que contiene el recurso de apelación contra la Resolución
Gerencial Ne 462-GDE-MDSS-2018, por no encontrarla ajustada a ley según fundamenta,
expediente que como acto previo a la presente tiene la opinión Legal Ne oo47-2o7g-GAL-MDSS de
la Gerencia de Asuntos Legales, ingresado en fecha 04 de febrero del 2019 y demás antecedentes,
que viene a éste Despacho para los fines del recurso de apelación interpuesto por la administrada
ANGELA FERNANDA HERRERA DE LA BORDA.

CONSIDERANDO:

Que constitución Política del perú modificada por la Ley N. 276g0 ,,Ley de Reforma
ucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización,, en su artículo 194', señala

que las Municipalidades Provinciates y Distritales son los órganos de gobierno Iocal, con
autonomía polítÍca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" z7g7z "Ley orgáníca de Municipalidades',,
señala que fa autonomía que la constitución política del perú establece para las Munic ipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

eción al ordenamiento jurídico.

e, el Articulo lV numeral 1.2 del TUo de la LPAG aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-
17-JUs, dispone que "/os odministrados gozon de todos los derechos y gorantíos inherentes ol

debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho o exponer sus orgumentos, o
ofrecer y producir pruebas y o obtener una decisión motivado y fundodo en derecho. Lo institución
del debido procedimiento administrativo se rige por los principios det derecho Administrotivo (...),,.

conforme dispone el artículo 218" de la acotada Ley, "El recurso de opeloción se interpondró

'cuondo
lo impugnoción se sustente en diferente interpretoción de los pruebas producidas o
se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a lo misma autoridod que

el acto que se impugno poro que eleve todo lo actuodo ol superior jerárquico,,, razón por lo

L

expidió

cual el recurso de apelación t¡ene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrativa
titular de la potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuado
y resuelto por el subordinado. De ahí que éste recurso podamos ejercerlo únicamente cuando
cuestionemos actos administrativos emitidos por un órgano administrativo subordinado
jerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad de
órganos autárquicos, autónomos o carentes de tutela administrativa, siendo éste un recurso
ordinario gubernativo por excelencia; asimismo el artículo 1", numeral 1.1 de la mencionada Ley
estipula "Son octos odministrotivos, los declarociones de las entidades que, en el morco de normos
de derecho público, estón destinodos o producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones
o derechos de los administrodos dentro de una situoción concreto (.../", siendo los requisitos para
su validez la Competencia, Objeto o contenído, Finalidad Pública, Motivación y procedimiento
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regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de validez y que se advierten en el

auto materia de impugnación, en tal virtud es válido éste acto administrativo, no estando ínmerso

asídentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10' de la Ley, más aún se

encuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a un acto administrativo que se supone

viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía

administrativa, mediante los recursos administrativos.

En ese sent¡do, también el administrado puede ejercer su derecho de contradecir los actos

administrativos a través del recurso de reconsideración, debiendo dirigirla ante el mismo órgano

que dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba, no obstante dicho recurso, no impide el

recurso de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condicionados a que estén

dirigidos a cuestionar actos definitivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posible su

interposición contra actos que sean producto de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la

de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,

conforme lo prescribe el artículo 215.3 delT.U.O. de la LPAG.

De autos se tiene, que la administrada Ángela Fernanda Herrera de la Borda, cuestiona la

lución que denegó su recurso de reconsideración, bajo los fundamentos que se tienen

esgrimidos en su escrito de apelación, y entre otros hechos señala que no se ha valorado los

hechos y fundamentos sostenidos en su referido recurso, y que por ellos se estaría cometiendo

delito de abuso de autoridad, y que además se le estaría causando daños y perjuicios con el cierre

de su localcomercial.

ese sentido la entidad, en la resolución cuestionada, emitido por el Gerente de Desarrollo

nómico de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, resolvió el cierre del local, en tanto el

sma no cuenta con la licencia correspondiente, así como por haber vulnerado las normas del

Reglamento Nacional de Edificación, esto es, por haber hecho acondicionamiento, ampliación,

modificación, refacción, remodelación, reparación, restauración u otras intervenciones que

afectan la infraestructura del inmueble intervenido y que estuvo funcíonando indebida e

legalmente amparado en un Certificado de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones,

'documento que, como es obvio, no constituye autorización o licencia para el funcionamiento de

un local Discoteca Bar Cantina llamada ARKADIA; tanto más cuando el citado documento precisa

que dicho Certificado de ITSE no constituye autorización alguna para elfuncionamiento delobjeto

de la presente inspección, ya que, dicho documento es para verificar y garantizar que el local se

encuentra en óptimas condiciones físicas de funcionamiento, y además para verificar que no se

expondrá a peligro a nínguna persona que se encuentre dentro o en los alrededores del local, tal y

conforme lo establece el Art. 83 numeral 3.6 de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades; en ese

sentido, la licencia de apertura o funcionamiento, de acuerdo a ley viene a ser propiamente una

autorización que otorgan las municipalidades en el ejercicio de sus atribuciones, para el

funcionamiento o apertura de un local comercial, que se deben de tramitar antes, contrario

sensu, es decir, sino se tiene dicha autorización, la municipalidad está facultada por ley a ejercer

sus facultades coercitívas y sancionatorias, pudiendo disponer el cierre o clausura de dicho local,

en cuyo cumplimiento ha obrado la entidad al aplicar la norma del Art. 46 concordado con el Art.

48 del mismo cuerpo legislativo municipal, habida cuenta que la administrada Ángela Fernanda
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Herrera de la Borda,

respectiva licencia

Reglamento Naciona

ha infringido las referidas normativas especiales, al aperturar un local sin la
de funcionamiento o apertura, así como infringiendo ras normas der
I de Edificaciones, tal como se precisa en la resorución sancionatoria.

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformídad con las normas
antes citadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de organizaciones y
Funciones de la Municipalidad Distrital de san sebastián; sE RESuE[vE:

cuto PR!MERo.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por Ángela
rnanda Herrera de ra Borda, contra ra resorución gerenciar Ne 0462-GDE-MDSS-2018,

FIRMANDO la misma en todos sus extremos.

ARTíCUIO SEGUNDO.- DAR POR CONCLU¡DO el procedimiento administrativo iniciado por la
administrada antes nombrada, quedando incólume la apelada y su antecedente la resolución
sancionatoria en todos sus extremos, debiendo ejecutarse ésta, conforme a procedimiento, para
lo que debe derivarse la presente al área correspondiente de la Municipalidad oportunamente.

to TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, con las formalidades
blecidas en el artículo 27" numeral 1) del TU o de la LpAG, Ley de procedimiento

Administrativo General, a fin de dar cumplimiento a los actos admínistrativos relativos a la
presente

REGISTRESE, COMU NíqUESE Y CÚMPLASE

DE
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